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El compromiso con L’Hospitalet 

 

Hace algunos años nos comprometimos a llevar adelante 

la segunda gran transformación de L’Hospitalet, una 

transformación que tenía, y que tiene, como principales 

objetivos hacer de L’Hospitalet una ciudad:  

 

• Con identidad propia  
 
• Cohesionada  
 
• Bien dotada de servicios y equipamientos de toda 
clase, culturales, deportivos, asistenciales...  
 
• Bien comunicada internamente, de norte a sur, y 
de este a oeste  
 
• Bien comunicada con el área metropolitana  
 
• Con una economía activa, dinámica y potente  
 
• Con un parque de viviendas renovado, remodelado 
y accesible  
 
• Con calles y espacios públicos limpios, ordenados y 
confortables  
 
• Sostenible  
 
• Libre y segura  
 
• Con un capital humano formado y competitivo  
 
• Con un sistema educativo de calidad  
 
• Con un sistema sanitario eficiente  
 
• Donde poder convivir tranquilamente 
 
 

Hoy estamos en medio del proceso y queremos continuar teniendo la 

confianza de la ciudadanía de L’Hospitalet para avanzar en este gran 
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reto común, para hacerlo hemos definido cinco grandes ejes de 

actuación para los próximos cuatro años:  

 

• Continuar transformando la ciudad. Equilibrio territorial, 

cohesión social y desarrollo sostenible.  

 

• Una ciudad socialmente avanzada, solidaria y comprometida. 

Mejorar la calidad de los servicios a las personas y las familias.  

 

• Por una ciudadanía más libre y responsable. Convivencia y 

civismo: pedimos más competencias para gobernar una sociedad en 

cambio.  

 

• Una ciudad con espacios públicos para todos y de calidad. 

Mantenimiento, limpieza y uso de espacios públicos y de la ciudad.  

 

• Una ciudad que se reconoce y es reconocida. Posicionamiento 

de L’H en el Área Metropolitana, Catalunya, España y Europa. 

Potenciación de su identidad.  

 

 

 

Hemos invitado a la ciudadanía a debatir estos ejes, y con aquellas 

entidades y personas que libremente nos han querido acompañar, 

hemos definido los criterios y las propuestas de actuación que a 

continuación presentamos y que configuran el Manifiesto electoral de 

los Socialistas por un L’Hospitalet socialmente avanzado. 
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EL COMPROMISO DE CONTINUAR  

TRANSFORMANDO LA CIUDAD  

Y MEJORAR LA SOSTENIBILIDAD 

 

Los cambios territoriales y urbanísticos tienen como 

objetivo la gestión responsable y transversal del 

territorio, deben favorecer todos y cada uno de los 

barrios y el entramado de la ciudad. Asimismo se 

debe garantizar que las actuaciones en este ámbito 

contienen todo aquello que la ciudadanía precisa para 

su desarrollo como personas.  

Proponemos un modelo de desarrollo sostenible, que 

comporte el replanteamiento de hábitos muy 

arraigados hasta ahora. La contaminación 

atmosférica y acústica, el cambio climático deben ser 

una prioridad en nuestra gestión diaria para 

erradicarlos si queremos dejar un territorio digno a 

las generaciones futuras.  

La posición geográfica de L’Hospitalet en Barcelona, 

no siempre ha sido para bien, el crecimiento físico y 

económico de Barcelona a finales del siglo XIX y 

durante la primera mitad del XX, hicieron que 

L’Hospitalet llegará a ser entonces la nueva periferia, 

puesto que elementos urbanísticos y físicos 

marcaban claramente el «territorio central». 
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Estos elementos, a partir de los que se fija 

la percepción de centro y periferia han ido 

evolucionando; la construcción de 

infraestructuras y la expansión 

demográfica establecen una realidad física 

que va más allá de la administrativa. La 

existencia de las rondas ha expandido el 

centro de la realidad metropolitana y ha 

situado a L’Hospitalet, que hasta hace bien 

poco todavía era percibido como periferia, 

ahora está situado inequívocamente en el 

centro.  

Con todo, las cargas que soportan las  

ciudades del entorno a las grandes urbes 

continuaban presentes, especialmente las 

infraestructuras pensadas exclusivamente 

para dar servicio en Barcelona que dividían 

el término municipal de L’Hospitalet. Los 

sucesivos gobiernos municipales desde 

1.995 han impulsado un conjunto de 

actuaciones de cara a evitar las 

consecuencias negativas de las 

infraestructuras con el objetivo de 

convertir L’Hospitalet en un municipio 

vertebrado, equilibrado, desarrollado 

industrialmente, solidario y sostenible. Se 

ha concebido un nuevo diseño de la 

ciudad, que quiere situarla en el primer 

nivel de las ciudades europeas. Se ha 

optado por un cambio radical y a la vez 

global que está permitiendo construir la 

mejor ciudad para las personas. 

PEDIREMOS LA CREACIÓN 
DEL ÁREA METROPOLITANA 

DE BARCELONA 
 
El Área Metropolitana de 
Barcelona es imprescindible 
para garantizar servicios 
públicos eficientes. 
 
Mostramos nuestro apoyo a las 
demandas de creación de otras 
áreas en Catalunya. 
 

Punto 8 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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Completar la transformación de las 

grandes infraestructuras viarias y de 

transporte de la ciudad es uno de los 

compromisos de los socialistas y las 

socialistas de L’Hospitalet.  

 

• El soterramiento de las vías férreas es una 

oportunidad histórica para L’Hospitalet, que 

permitirá desarrollar toda una serie de 

proyectos que cambiarán radicalmente la 

fisonomía urbana y mejorarán la conexión 

entre barrios. Durante el año 2007/2008 

comenzarán las obras para soterrar las vías 

tanto de la línea Barcelona-Vilanova como de la 

línea Barcelona - Vilafranca.  

 

Se mantendrá la estación de Bellvitge/Gornal, 

que da servicio a estos dos barrios. Asimismo, 

se construirá una nueva estación central 

L’Hospitalet – la Torrassa dónde coincidirán, a 

diferentes niveles, ambas líneas de ferrocarril y 

las líneas L9 y L1 del Metro.  

 

Estas dos actuaciones supondrán la liberación 

de más de 100.000 metros cuadrados de 

terrenos dónde se podrán construir nuevas vías 

urbanas, zonas verdes, equipamientos y 

viviendas.  
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En torno a la carretera de Collblanc se 

articulan un conjunto de actuaciones, algunas 

de las cuales ya se han puesto en marcha, que 

significarán una notable transformación de la 

zona norte de la ciudad. Estas actuaciones 

beneficiarán directamente los barrios de 

Collblanc, La Florida y Pubilla Casas.  

• Se continuarán impulsando las actuaciones 

en la Puerta Norte, nuevos espacios que 

transformarán la carretera de Collblanc de 

frontera a bisagra; será el punto dónde se 

encuentran ciudades vecinas, en vez de ser el 

punto dónde se separan. El proyecto de 

urbanización prevé la creación de zonas verdes 

y equipamientos, una ordenación viaria más 

racional, con la apertura de nuevas calles.  

• En Can Rigal se ubicará una nueva zona 

verde de 80.000 m², una superficie superior a 

la prevista al Plan General Metropolitano. Se 

sustituirá el actual centro de transformación y 

distribución de energía eléctrica de Endesa por 

uno de nueva y más moderna tecnología que 

estará soterrado, por lo tanto sin impacto 

visual. También se construirán alrededor de 

1.200 nuevas viviendas, 400 de las cuales (1 

de cada 3) serán de protección oficial. Se 

rehabilitará la masía de Can Rigal, así como los 

20.000 m² de suelo de su entorno, que se 

destinarán a la construcción del nuevo Hospital 

General de L’Hospitalet.  
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El Distrito Económico se ha consolidado 

como locomotora de la generación de 

riqueza para la ciudad  

 

• Se finalizará la Plaza Europa, nuevo eje de 

centralidad metropolitano, que pasará a ser un 

espacio público en el cual la arquitectura de 

calidad se combina con la diversidad de usos 

para garantizar la cohesión de la ciudad.  

 

• El proyecto BioPoL’H se inscribe en la nueva 

fase de reforma de la Granvía, que supone la 

reordenación de 208 hectáreas, un 17% del 

territorio municipal. Por un lado se prevé 

prolongar la transformación de la avenida de la 

Granvía hasta el río Llobregat, continuando con 

la pauta básica ya aplicada entre las calles de la 

Escultura y de Miguel Hernández. En esta área 

se preservará una zona verde, en los campos de 

cultivo actualmente abandonados o 

infrautilizados, y se hará un corredor paisajístico 

que permitirá que L’Hospitalet se reencuentre 

con el río Llobregat.  
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Estas actuaciones estarán integradas en la 

trama urbana de la ciudad puesto que se 

inscriben en el objetivo del Ayuntamiento de 

L’Hospitalet de acabar con las zonas de 

frontera la zona suroeste de la ciudad, una 

zona muy castigada por las infraestructuras 

viarias y ferroviarias.  

BioPoL’H convertirá L’Hospitalet en una 

ciudad líder con respecto a la investigación y 

a la producción de biotecnología médica en 

torno a los hospitales de Bellvitge y Duran i 

Reynals y de las instalaciones de la 

Universitat de Barcelona. El proyecto debe 

permitir nuevos usos económicos, con la 

instalación de empresas que generen puestos 

de trabajo y que, a la vez, sean limpias y 

fomenten la sostenibilidad. La actuación se 

llevará a término en una superficie de 

300.000 m².  

 

La ubicación estratégica de L’Hospitalet en el 

en torno metropolitano y los grandes 

equipamientos hospitalarios con los cuales 

cuenta hacen que el municipio haya sido 

considerado el lugar idóneo para ubicar este 

ambicioso proyecto sanitario que ha 

despertado gran expectación entre muchas 

empresas de I+D+I.  
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El urbanismo al servicio de las personas. 

Reequilibrio y cohesión territorial al 

servicio de la cohesión social  

Los socialistas apostamos por un modelo de 

ciudad mediterráneo y compacto, 

reivindicamos un territorio dónde se pueda 

disfrutar del espacio público de calidad para 

las personas, donde se pueda vivir y trabajar 

en las mejores condiciones posibles, donde se 

puedan adquirir bienes y se reciban servicios, 

dónde se estudia y dónde se disfruta del ocio, 

en definitiva, una ciudad para las personas. 

Pero para conseguir esto hemos tenido que 

inventar un nuevo L’Hospitalet, heredero de la 

ciudad desordenada y gris que nos dejaron.  

 

El gran reto de la ciudad de L’Hospitalet hoy 

en día es volver a los barrios el lugar que les 

corresponde en la política municipal, como 

centro de la vida diaria de los ciudadanos. Los 

barrios representan un elemento clave para la 

identificación de las demandas y necesidades 

sociales. Es un espacio excelente de búsqueda 

de complicidades con los ciudadanos, de 

realización de políticas de proximidad, 

cohesión y convivencia, y dónde es posible 

conseguir una mayor participación ciudadana.  

 

 

 

CONTINUAREMOS 
MEJORANDO NUESTROS 

BARRIOS 
 
Actuaremos integralmente para 
mejorar la calidad de vida de los 
vecinos de nuestros barrios: 
espacio público, viviendas y 
equipamientos sociales.  
 
Se han aprobado planes de 
mejora para 47 barrios.  Con la 
nueva convocatoria (la cuarta), 
recientemente aprobada por la 
Generalitat de Catalunya, 
llegaremos a 60 barrios 
rehabilitados en nuestro país. 
 

Punto 4 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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• Continuaremos implementando los Planes 

de mejora, redactados en un enriquecedor 

proceso participativo, en los barrios del 

Gornal, Sant Josep y Sanfeliu. Asimismo, se 

impulsarán mejoras en todos los barrios de la 

ciudad, a través de planes integrales y planes 

de mejora de las calles y de la movilidad. 

• Elaboraremos un Plan de equipamientos 

para las personas, en base a las nuevas 

necesidades sociales de la ciudad del siglo 

XXI, tomando como referencia el horizonte 

demográfico 2007-2020.  

• Se reformarán todos aquellos espacios 

públicos de la ciudad que no están dotados 

adecuadamente para uso ciudadano y la 

movilidad.  

• Continuaremos impulsando la política de 

recuperación del patrimonio, promoviendo la 

rehabilitación y adecuación de los edificios 

catalogados de la ciudad.  

Políticas de promoción de viviendas 

asequibles. Políticas de apoyo e 

incentivación de la mejora de las 

condiciones de habitabilidad del parque 

de vivienda existente 

 El urbanismo irracional, desordenado y 

abusivo, que caracterizó el crecimiento de 

nuestra ciudad, sobre todo en los años 50 y 

60, nos ha obligado a tener más cuidado a la 

hora de recuperar nuevos espacios públicos. 
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La realidad actual de la ciudad, el 

envejecimiento de la población, la falta de 

suelo y el encarecimiento del precio de las 

viviendas, nos obliga a poner el acento, de 

manera significativa, en políticas de mejora 

de nuestras viviendas, con el objetivo de 

intentar la mejora de los que ya existen y 

favorecer el acceso a los jóvenes y a los más 

desfavorecidos a una vivienda asequible. 

Asimismo promoveremos las ayudas para 

rehabilitación de vivienda. 

• Durante el cuadrienio 2007-2011 se 

construirán 4.400 pisos de protección oficial 

en L’Hospitalet, el 40% del total de las 11.000 

nuevas viviendas que están planificadas en la 

ciudad. De los 1.200.000 m² de superficie 

dónde se desarrollarán las promociones de 

vivienda previstas, se dedicarán en un 27% a 

edificabilidad y el 73% restante a vía pública, 

zonas verdes y equipamientos.  

• Con la convicción que la rehabilitación de 

viviendas es fundamental para hacer frente a 

la necesidad de pisos continuaremos 

promoviendo las ayudas para la instalación de 

ascensores en las fincas que tienen las 

condiciones necesarias, para poder instalarlos. 

• Impulsaremos y dinamizaremos las bolsas 

de alquileres de viviendas, tanto las dirigidas 

específicamente a jóvenes como las que dan 

servicio a la población en general. 

PRIORIZAREMOS LA 
PROMOCIÓN DE VIVIENDA 

PÚBLICA DIGNA Y 
ASEQUIBLE  

 
Promoción pública de 
vivienda, rehabilitación de 
100.000 pisos y medidas 
contra la sobre ocupación. 
 
Generaremos más suelo 
público para construir 
vivienda protegida. 
 
Crearemos consorcios 
territoriales para coordinar las 
promociones de vivienda 
pública de las diferentes 
administraciones. 
 

Punto 7 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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EL COMPROMISO POR UNA CIUDAD CON 

ESPACIOS PÚBLICOS PARA TODOS Y DE 

CALIDAD  

 

La ciudad es el ámbito natural de relación del 

ser humano, por lo tanto debemos hacer de 

nuestras calles y plazas lugares dónde se 

fomente la convivencia entre los ciudadanos y 

las ciudadanas de L’Hospitalet. Los y las 

socialistas de L’Hospitalet continuaremos 

trabajando, para que el desarrollo urbanístico 

en nuestra ciudad tenga como objetivo la 

mejora de la calidad de vida de las personas, 

impulsando los espacios de encuentro 

ciudadano que favorecen el conocimiento y la 

relación interpersonal. 

 

Uso cívico del espacio público 

La construcción de la ciudad se hace siempre 

pensando en las necesidades de los vecinos y 

las vecinas y poniendo a su alcance los 

elementos adecuados para su desarrollo 

personal y colectivo. Las nuevas realidades 

demográficas han incorporado actuaciones en 

los diferentes espacios públicos para los que 

no habían sido diseñados ni construidos. Por 

lo tanto, debemos hacer conocer al conjunto 

de la ciudadanía que no se puede hacer de 

todo en todas partes. Que hay un lugar para 

cada cosa y que el uso inadecuado del espacio 

público puede convertirse en un nido de 

PEDIMOS LA MEJORA DE 
LA FINANCIACIÓN LOCAL 
 
Pedimos al Gobierno de la 
Generalitat que en un plazo 
de 4 años se quadruplique el 
Fondo de Cooperación Local 
de Catalunya. 
 
Pedimos, también, que se 
mejore de una manera 
definitiva la financiación de 
los pequeños municipios.  
 
Igualmente, continuamos 
pidiendo que el Estado y la 
Generalitat resuelvan la 
financiación de los gastos 
impropios que representen 
actualmente el 27% de 
nuestros presupuestos. 
 

Punto 10 del decálogo 
aprobado en la III convención 

municipal del PSC 
(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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conflictos indeseables para todos. A través de 

la información, la sensibilización, la mediación 

y finalmente la disciplina, si todo el resto 

falla, tenemos que conseguir que el espacio 

público sea utilizado para aquello que se 

había decidido e incorporar en la nueva 

planificación, las nuevas necesidades que la 

sociedad hospitalense nos demande.  

Un modelo de espacio público integrador 

La creación de un modelo de espacio público 

abierto, de calidad, que permite la interacción 

ofrece un marco para aprovechar las 

posibilidades de una ciudad dónde la vida 

urbana tiene que ver con una cultura de 

libertad, complejidad, diversidad, 

emancipación, comunicación y hospitalidad. 

Es a partir del desarrollo de este modelo, que 

la ciudad se convierte en un lugar privilegiado 

para conseguir aspectos que hagan viable la 

realidad de convivencia y cohesión social que 

el medio urbano necesita.  

 

El compromiso por una ciudad limpia 

La calidad de los espacios públicos en nuestra 

ciudad es una seña de identidad del gobierno 

socialista, por lo tanto su mantenimiento y 

limpieza resulta clave para poder disfrutar en 

toda su plenitud. Impulsaremos la 

imprescindible implicación de toda la 
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ciudadanía al mantener en buen estado un 

espacio público que tanto nos está costando 

conquistar.  

 

Aun cuando la realidad hace cierto el dicho 

que «no es más limpio quien más limpia, sino 

quien menos ensucia», continuaremos 

dedicando los recursos necesarios para 

garantizar que los servicios de limpieza y 

mantenimiento de la ciudad dan respuesta a 

la exigencia de la ciudadanía.  

 

La creación de zonas verdes como 

fórmula de crear espacio público de 

calidad  

En un entorno urbano como el de L’Hospitalet, 

dónde la densidad urbanística y demográfica 

es alta, las zonas verdes son un bien muy 

preciado. Cada vez que le ganamos terreno al 

asfalto para transformarlo en espacio verde, 

estamos dignificando el territorio y 

aumentando la calidad de vida de los vecinos 

y las vecinas del entorno. El modelo 

residencial intensivo que defendemos no está, 

ni puede estar, reñido con zonas verdes que 

le esponjen ni con los espacios abiertos que 

permiten respirar a la ciudad y a sus 

habitantes.  
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Alumbrado público adecuado y sostenible  

El trabajo hecho en los últimos años de 

sustitución del alumbrado público y la mejora 

de su eficiencia y sostenibilidad ambiental, 

hace que a partir de ahora sea fundamental 

un adecuado mantenimiento que garantice la 

iluminación suficiente en calles y espacios 

públicos sin contaminar lumínicamente el 

medio. Continuaremos trabajando para que la 

ciudadanía se sienta segura por la noche con 

unos niveles óptimos de luz sin que esto 

perjudique al medio ambiente y sin hacer un 

consumo más allá del estrictamente 

necesario.  

 

Calles accesibles y ordenadas 

La accesibilidad se debe entender como un 

derecho que garantiza a todo el mundo el 

máximo de movilidad. La supresión de 

barreras arquitectónicas ha posibilitado un 

mejor acceso al espacio público a las 

personas con discapacidad o movilidad 

reducida. Continuaremos impulsando la 

reforma de las calles y espacios de uso 

público para ordenarlos cuando haga falta, y 

garantizar que las infraestructuras y el 

mobiliario urbano no entorpezcan a los 

peatones. Trabajaremos con el objetivo de 

conseguir el acceso, en términos de igualdad, 

al espacio público urbano.  
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Mejora de la conexión interna de L’H y 

con su entorno metropolitano, transporte 

público  

La movilidad sostenible es un elemento clave 

desde el punto de vista de la cohesión 

territorial, el bienestar de las personas y la 

mejora de la competitividad de las economías 

de los barrios de la ciudad.  

 

Pediremos a la Generalitat de Catalunya que 

mejore las conexiones con los municipios de 

nuestro entorno con el apoyo, concurso e 

información de todos ellos. 

 

Programa de aparcamientos  

 

Daremos respuesta al incremento del parque 

móvil de la ciudad, con un nuevo plan de 

aparcamientos subterráneos que, además de 

facilitar la circulación permitirán liberar 

espacios para uso ciudadano. Durante los 

próximos 4 años se crearán más de 4.000 

plazas de aparcamiento repartidas por toda la 

ciudad.  

 

 

VELAREMOS POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

INVERSIONES PREVISTAS EN 
LA MEJORA DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO  
 

La movilidad se ha convertido en 
un elemento clave para la 
cohesión territorial, el bienestar y 
la mejora de la competitividad. 
 
Velaremos por el cumplimiento 
de los acuerdos de inversiones 
de la red ferroviaria, la mejora de 
la atención a los usuarios y el 
traspaso del servicio de 
cercanías una vez garantizadas 
las inversiones previstas.  
 
La disponibilidad del servicio de 
metro nocturno los fines de 
semana es otro de nuestros 
compromisos.  
 

Punto 6 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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EL COMPROMISO DE FORTALECER  

LA CIUDAD CON LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  

 

La política de promoción económica y de 

desarrollo de la ciudad han comportado el 

hecho de que en L’Hospitalet haya habido una 

diversificación de las actividades económicas en 

general.  

 

Programas de transición al mundo del 

trabajo para jóvenes.  

Se ha querido reservar un espacio para la 

implantación de empresas ya existentes o la 

creación de nuevas que pueden ayudar a los 

jóvenes tanto a iniciarse en el mundo 

empresarial y laboral como a permitir que 

puedan continuar viviendo en la ciudad. No 

debemos olvidar que no se debe dejar de 

apoyar la formación, la innovación y el 

desarrollo de empresas competitivas que 

atraigan talento e inversiones.  

 

Apoyo a las personas emprendedoras, las 

pimes y al comercio 

L’Hospitalet ha vivido en los últimos años un 

crecimiento muy importante de la iniciativa 

emprendedora. Apoyaremos a las personas 

emprendedoras y a los autónomos y a las 

autónomas, mejorando los procesos de 
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lanzamiento, crecimiento y consolidación de la 

creación de empresas y de apoyo a los 

trabajadores autónomos. También 

promoveremos la creación de espacios que 

faciliten la concertación, la cooperación y el 

asociacionismo entre los propios autónomos.  

 

Las pimes, micro pimes y las empresas 

cooperativas y de la economía social también 

son elementos claves en el desarrollo de la 

cohesión social y territorial de Catalunya, 

expresada esencialmente en el marco local. La 

interacción entre el gobierno local y la pequeña 

empresa, el comercio, los emprendedores y la 

economía cooperativa es fundamental para la 

creación y mantenimiento de la ocupación y 

para la aportación de valor añadido a la 

innovación en el medio local.  

 

Avanzaremos en el programa de mejora y 

modernización de los mercados municipales, 

como instalaciones comerciales de proximidad, 

para adaptarlas a los nuevos hábitos de los 

compradores. Continuaremos apoyando al 

comercio de la ciudad en general, y 

promoveremos los planes de dinamización en 

zonas de concentración comercial en los barrios 

de La Florida, Collblanc–la Torrassa, Santa 

Eulàlia y el Centro. 
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EL COMPROMISO CON UNA CIUDAD 

SOCIALMENTE AVANZADA Y SOLIDARIA  

 

 

Una ciudad socialmente avanzada es una 

ciudad que cuenta con un capital humano 

importante, fruto de una educación personal y 

social de calidad, y con una red de servicios 

que satisface las necesidades de su población.  

 

La ciudad es y debe seguir siendo un agente 

educativo por ella misma y también por el 

hecho que articula y genera sinergias entre 

los diversos ámbitos de socialización que lo 

conforman, como la escuela, la familia, las 

entidades, las instituciones, las empresas y 

los medios de comunicación.  

 

Educación como política de atención 

global.  

Para los socialistas, la educación es la primera 

prioridad. La educación tiene como objetivo 

esencial la realización de la persona como ser 

social, es decir, como persona autónoma en 

una sociedad que queremos democrática. 

Educar significa formar a ciudadanos y 

ciudadanas, y la calidad educativa de la 

ciudad revertirá en nuestros ciudadanos.  
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Entendemos la educación como un derecho el 

ejercicio del cual no se acaba con la 

adquisición de conocimientos y habilidades, 

sino que es un medio que nos debe llevar 

hacia un progreso sin exclusión ni 

marginación; como un elemento clave para 

las políticas de cohesión y desarrollo social, y 

como un instrumento básico para la igualdad 

de oportunidades.  

• Los socialistas de L’Hospitalet nos 

comprometemos a trabajar por una educación 

primaria y secundaria de calidad en la red de 

oferta pública, que incluye los centros 

concertados.  

 

• Promoveremos bachilleratos y formación 

profesional de calidad y al alcance de todos, 

así como programas de transición al mundo 

laboral y de formación de adultos.  

 

• Extenderemos los Planes Educativos de 

Entorno a todos los barrios de la ciudad, en 

un esfuerzo por mejorar las sinergias entre 

las ofertas de ocio y el mundo escolar por 

fomentar la dimensión educativa del ocio. 

 

• Continuaremos incrementando los recursos 

destinados a la inversión en el mantenimiento 

de los edificios escolares –los CEIP–, en 

colaboración con el departamento de 

Educación de la Generalitat.  
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• Crearemos seis nuevas guarderías 

municipales.  

 

• Continuaremos aplicando el programa para 

la mejora de la escolaridad y la prevención 

del absentismo escolar.  

 

Cultura al alcance de toda la población. 

Las actividades culturales como un claro 

valor integrador y de mejora social.  

 

La administración local ha apostado desde 

siempre por la cultura aunque haya tenido 

que asumir competencias impropias. Pero 

hemos proporcionado las herramientas y los 

recursos necesarios para construir y 

consolidar una red de equipamientos y de 

servicios culturales que posibilitan el acceso 

de los públicos a los nuevos bienes y 

productos culturales.  

 

• Aplicaremos las propuestas del Plan de 

Acción Cultural de L’Hospitalet, articuladas en 

los ámbitos de la contribución de las políticas 

culturales de proximidad en la estructuración 

de la ciudad y en la cohesión de la sociedad; 

el apoyo a las artes y el patrimonio; la 

potenciación de un movimiento asociativo 

cultural activo y comprometido con la ciudad 

y la educación y el reto del público.  
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• Convertiremos el Centro de las Artes de Can 

Trinxet en el espacio de referencia de la 

formación artística de L’Hospitalet.  

 

Especial dedicación a las políticas de 

atención social. Atención y ayuda a las 

familias. Atención a la infancia y 

adolescencia. Atención a las personas 

con discapacidad. Universalización de las 

ayudas a personas dependientes.  

Los servicios sociales son uno de los pilares 

de nuestro modelo social de bienestar y 

contribuyen de una manera crucial a la 

construcción de una sociedad más inclusiva y 

cohesionada. Es un error identificar servicios 

sociales con marginalidad y con 

equipamientos.  

Tradicionalmente el sistema de servicios 

sociales ha sido un sistema débil por su 

carencia de cobertura universal y de 

reconocimiento específico del derecho 

subjetivo a su acceso. A diferencia de lo que 

pasa con la educación, la salud o las 

pensiones, que son derechos de carácter 

universal y garantizados, el sistema de 

servicios sociales en Catalunya se ha 

caracterizado por su carácter asistencialista. 

Con la nueva ley de servicios sociales de 

Catalunya se reconocerá el derecho de acceso 

a los servicios sociales para todas las 

personas como un derecho de ciudadanía. 

IMPULSAREMOS MEDIDAS 
PARA GARANTIZAR LA 

AUTONOMÍA DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA  
 
Incrementaremos los servicios 
de ayuda domiciliaria, que 
permiten permanecer más 
tiempo en su domicilio a las 
personas mayores y con 
discapacidad.  
 
Mejoraremos la cobertura del 
servicio de telealarma y de 
teleasistencia que da seguridad 
y tranquilidad a las personas 
mayores 
 

Punto 2 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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• Continuaremos avanzando en la eliminación 

de barreras arquitectónicas en la vía pública, 

en los transportes públicos y en los edificios, 

y las instalaciones deportivas. La ciudad 

estará plenamente adaptada para personas 

con movilidad reducida en el año 2011. 

Promoveremos la eliminación del mobiliario 

urbano que suponga un obstáculo para los 

invidentes.  

• Desplegaremos las medidas previstas en el 

plan integral de atención y promoción de las 

personas con discapacidades y continuaremos 

promoviendo los mecanismos de promoción 

de la formación y empleo.  

• Impulsaremos la creación de los 

equipamientos necesarios, ya sean viviendas 

tuteladas, hogares residencia, centros de día 

o centros asistidos, para que las personas con 

discapacidad puedan disfrutar plenamente de 

la ciudad. Asimismo, ampliaremos los 

servicios de atención domiciliaria a las 

personas con discapacidad dependiente e 

incrementaremos el servicio de transporte 

adaptado puerta a puerta.  

• Continuaremos destinando el 20% del 

presupuesto de los contratos menores y 

procedimientos negociados a empresas de 

inserción laboral, centros especiales de 

trabajo y entidades sin afán de lucro que 

contraten trabajadores procedentes de la 

exclusión social o laboral.  
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• Garantizaremos al acceso a la educación en 

el ocio y en el deporte de los menores de 18 

años con discapacidades. 

 

Políticas de apoyo a las familias  

La familia es la institución social más 

importante. Constituye el marco principal de 

convivencia de las personas, dónde se 

expresan múltiples formas de solidaridad y 

dónde se desarrolla la afectividad y el 

crecimiento personal. Los y las socialistas 

entendemos y defendemos la familia en todas 

sus formas: matrimonios, con niños a su 

cargo o sin; parejas estables de diferente o 

de igual sexo, con niños a cargo suyo o sin; 

progenitores solos con niños a cargo suyo; 

núcleos familiares con personas dependientes 

a su cargo; entidades que hacen funciones de 

familia, familias numerosas, así como 

cualquier tipo nuevo de familia.  

Los socialistas queremos potenciar el Centro 

de Atención a las Familias, creado durante 

este mandato. El apoyo a las familias es uno 

de los grandes retos de las administraciones, 

que deben fomentar medidas para conciliar la 

vida laboral y la vida familiar y para facilitar la 

formación de nuevas familias que tengan el 

número de hijos e hijas que deseen. Por esto 

hace falta corresponsabilizar a los padres y 

madres desde la primera infancia en la 

atención y educación de sus hijos e hijas; 
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lograr la igualdad de oportunidades de las 

mujeres para acceder al mercado laboral; 

garantizar los servicios de apoyo a las 

personas con dependencia; favorecer la 

prevención de cualquier violencia en el hogar; 

potenciar la solidaridad familiar y la igualdad 

de género en el marco de la familia; y, 

finalmente, promover la participación de los 

miembros de la familia en la comunidad.  

• Dedicaremos los recursos necesarios a las 

ayudas de las que se benefician directamente 

las familias, como por ejemplo las becas de 

comedor.  

• Continuaremos destinando recursos al 

Centro de Atención a las Familias para que se 

consolide como el instrumento que permite 

ofrecer información, tramitación y ayudas 

económicas y sociales de una manera eficaz y 

rápida.  

• El Plan Integral para la Infancia en riesgo 

incluirá la creación de dos espacios 

específicos para facilitar el encuentro entre 

padres separados e hijos. Estos puntos de 

encuentro quieren garantizar la protección de 

los menores. Serán centros dónde habrá 

personal cualificado para prevenir y atender 

los conflictos familiares en caso de separación 

o divorcio. Facilitarán también el material 

para el encuentro entre padres e hijos, se 

entrevistarán los padres y las madres, y se 

hará el seguimiento para hacer constar el 

POTENCIAREMOS LAS 
POLÍTICAS DESTINADAS A  LAS 

FAMILIAS DEDICANDO MÁS 
RECURSOS Y MÁS SERVICIOS 

 
Las familias necesitan apoyo de 
todas las administraciones para 
conciliar las responsabilidades 
laborales y familiares.  
 
Nuevas políticas, más recursos y 
más servicios: centros de día, 
actividades extraescolares, 
apoyo a los padres y madres 
para la educación de sus hijos.  
 
Aumentaremos las plazas de 
guardería hasta llegar a las  
30.000 plazas comprometidas. 
 
Actualmente, 283 municipios ya 
han empezado proyectos de 
construcción de estas 30.000 
nuevas plazas. 
 

Punto 3 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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cumplimiento o no de la resolución judicial y 

las incidencias durante las visitas. De esta 

manera se evitará que este tipo de relevos y 

encuentros se hagan en lugares como los 

juzgados o la comisaría, como se está 

haciendo ahora. 

Por una mejor salud pública.  

El gobierno municipal de L’Hospitalet debe ser 

un gobierno comprometido con la mejora de la 

atención sanitaria a la población a través de la 

participación en la planificación de los 

recursos y las políticas de la Generalitat. Los 

nuevos retos sociales generan nuevos retos en 

el sistema de salud. La atención a personas de 

otras culturas, el envejecimiento de la 

población o el retroceso en los estándares de 

salud de la población infantil, son algunos de 

los nuevos retos a los que debemos dar 

respuesta. Por esto, es muy importante el 

programa que ha puesto en marcha la 

Generalitat “Salud en los barrios” dónde se 

apuesta por un modelo de cooperación con la 

administración local, mejorando la gestión y 

los canales de información y dónde se pone el 

énfasis en la atención primaria.  

• El Consejo Local de la Salud, en el cual 

participan el Ayuntamiento, el colectivo de 

usuarios y profesionales y los sindicatos, será 

un instrumento participativo y significará un 
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claro acercamiento de la ciudad a la atención 

primaria y a la hospitalaria.  

• Se continuará trabajando en el fomento de 

la adquisición de hábitos saludables en 

especial en los colectivos de riesgo.  

• Aun sin ser competencia municipal se 

impulsarán las medidas de prevención, 

información, orientación y atención llevadas a 

cabo en el Centro de Atención a las 

Drogodependencias.  

 

Desarrollo de políticas de servicios a la 

gente mayor  

Los y las socialistas de L’Hospitalet sabemos 

que es erróneo enfocar el envejecimiento de 

la población sólo como la necesidad de 

aumentar la cobertura de los servicios sociales 

y sanitarios para prevenir y cubrir situaciones 

de dependencia, aun cuando el Ayuntamiento 

se debe implicar plenamente en estos 

ámbitos.  

La evidencia que el colectivo de la gente 

mayor de la ciudad está formado por personas 

con capacidad, con cultura y con una vida 

activa obliga a adecuar la tipología de los 

servicios que se les ofrecen. Un 17,8% de la 

población de L’Hospitalet tiene más de 65 

años, este colectivo continuará teniendo en 

nuestra ciudad la máxima atención para que 

envejecer sea un proceso que se viva con toda 

la dignidad que merece la gente mayor.  
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• Completaremos la red de casales para gente 

mayor con la construcción del casal del 

Centro, en el huerto de Ca n’Arús y del casal 

de la Torrassa. Ampliaremos los casales de 

Provençana, en Santa Eulàlia; Ermita, en 

Bellvitge, y asimismo promoveremos el 

estudio y futura construcción de un nuevo 

casal en Sant Josep, Pubilla Casas y el Gornal. 

• Con el horizonte de que haya una residencia 

para gente mayor y un centro de día en cada 

distrito impulsaremos la construcción de 4. 

Asimismo promoveremos la creación de 

nuevos equipamientos de viviendas tuteladas.  

• Una vez logrado el objetivo de universalizar 

los servicios de ayuda a domicilio para 

personas mayores de 80 años en situación de 

dependencia, mejoraremos este servicio con 

el objetivo de aumentar el número de 

personas usuarias de más de 65 años.  

 

• Potenciaremos los programas de ayudas 

para reformas estructurales de la vivienda 

para gente mayor.  

• Continuaremos impulsando el Consejo 

Municipal de la Gente Mayor, para que 

continúe siendo el mecanismo participativo 

que garantiza los vínculos entre las personas 

mayores y las decisiones municipales.  
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Políticas integradoras para la juventud.  

La juventud de nuestra ciudad reivindica con 

fuerza el derecho a tener los mecanismos 

necesarios por construir por si misma su 

proyecto de vida. Los y las jóvenes han hecho 

oír su voz no sólo en la defensa de sus 

intereses individuales, sino también 

mostrando su solidaridad y activismo por los 

derechos colectivos y la justicia social.  

 

Las mejores políticas que podemos hacer para 

los jóvenes son garantizar una educación de 

calidad para conseguir un trabajo en 

condiciones para que la gente joven se pueda 

emancipar. Esto y el impulso de políticas de 

cultura y ocio adecuadas en las demandas de 

la gente joven, continuarán siendo el objetivo 

fundamental de las políticas de juventud del 

gobierno municipal. 

• De la vivienda de protección oficial se 

destinará una parte a régimen de alquiler 

para jóvenes, asimismo se potenciará la Bolsa 

de vivienda joven. 

• Una vez consolidada la Oficina de 

Emancipación Juvenil seguiremos impulsando 

políticas transversales en vivienda, ocupación, 

educación social, ocio...  

• Las iniciativas para desarrollar actividades 

de estudio, de creación artística y cultural, de 

TRABAJAREMOS EN 
POLÍTICAS DESTINADAS A 
LA EMANCIPACIÓN DE LOS 

JÓVENES 
 
Haremos nuestras las demandas 
de emancipación de los y las 
jóvenes. 
 
Es necesario trabajar de una 
manera integral en tres ámbitos 
para hacer posible esta 
emancipación: la formación, el 
empleo de calidad y el acceso a 
una vivienda digna a precio 
asequible. 
 

Punto 9 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  



 33 

ocio... se fundamentarán en modelos de 

gestión compartida.  

 

Equidad de género. Políticas de igualdad 

y conciliación. 

La igualdad de las mujeres es igualdad para 

todo el mundo. Continuaremos avanzando en 

medidas que incorporen una perspectiva de 

igualdad de género en todas las políticas, en 

todos los niveles y en todas las etapas.  

 

• El Programa Municipal para la Mujer (PMD), 

debe continuar siendo el medio institucional 

para desarrollar las políticas municipales para 

la igualdad de oportunidades.  

 

• A través del CAID se continuarán 

promoviendo acciones para favorecer la 

participación social de las mujeres.  

 

• El Plan integral contra la violencia de 

género, instrumento para combatir y prevenir 

este hecho será nuevamente una de las 

prioridades del gobierno municipal. 
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Continuaremos impulsando el Pacto por 

la Integración de la Nueva Ciudadanía  

 

Los y las socialistas consideramos que hace 

falta abordar la inmigración desde la 

normalidad política de un fenómeno intrínseco 

en el tiempo que nos ha tocado vivir. La 

inmigración no es un problema en sí mismo 

para la ciudad en su condición de sociedad de 

acogida; ahora bien, se están generando 

nuevas situaciones que, en algunos casos, 

pueden ser problemáticas y acentuar 

problemas preexistentes. El principal 

problema radica en la necesidad de destinar 

más recursos públicos para hacer frente a 

estas situaciones, sobre todo en las redes 

universalizadas, como por ejemplo la 

educación y la salud.  

 

Profundizaremos en el Pacto por la 

Integración de la Nueva Ciudadanía, 

materializado en el plan de actuación por la 

integración de la nueva ciudadanía, aprobado 

en el año 2005 y continuaremos el trabajo 

que coordina el área de Bienestar Social y 

Familia, que incluye actuaciones de varios 

departamentos del Ayuntamiento, de la 

Generalitat y también de entidades.  

 

Instaremos al gobierno del Estado a que 

gestione y ordene los procesos migratorios; y 

TRABAJAREMOS PARA LA 
ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN 

DE LA INMIGRACIÓN 
 
Desarrollaremos planes locales 
de acogida para las personas  
recién llegadas a nuestros 
pueblos y ciudades.  
 
Adecuaremos la oferta de 
servicios públicos a las nuevas 
realidades, derivadas de la 
inmigración. Debemos garantizar 
el acceso de todos a los 
servicios públicos.  
 

Punto 5 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de marzo de 2007)  
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participaremos activamente con todas las 

administraciones en el refuerzo las políticas 

sociales orientadas a asegurar la cohesión 

social y la integración de los inmigrantes.  

 

Mantenimiento y mejora de las acciones 

de cooperación y desarrollo.  

Desde hace muchos años, en L’Hospitalet 

destinamos el 0,7% de nuestro presupuesto 

municipal a la cooperación y al desarrollo. 

Con la consolidación de esta acción ahora 

debemos impulsar la educación de la 

ciudadanía en los valores solidarios, 

promoviendo con la sociedad civil y sus 

entidades redes para la cooperación.  

 

El deporte como instrumento de 

transmisión de valores sociales y de 

salud.  

El deporte se ha convertido hoy en día en una 

herramienta fundamental para la educación, 

la integración y la cohesión social, a la vez 

que también lo es para la salud y el bienestar. 

Y los socialistas apostamos por el acceso a la 

práctica deportiva de todos los segmentos de 

la población, con independencia de su origen, 

edad, sexo, condición física o nivel 

socioeconómico. Nos comprometemos a 

potenciar las ofertas de práctica deportiva 

para todas las edades, de calidad y al alcance 

de todas las familias.  
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• Se ejecutará el plan director de los campos 

municipales de fútbol. Con la puesta marcha 

de este Plan, que tiene como horizonte 

temporal el 2011, se dotará a estos 

equipamientos de las mejores condiciones 

posibles para la práctica tanto del deporte de 

base como del deporte de competición, y 

todos los campos municipales tendrán césped 

artificial de nueva generación en el verano de 

2008.  

• Se intervendrá en el resto de instalaciones 

deportivas para mejorar la calidad de estos 

espacios y adaptarlos a las nuevas demandas 

y necesidades de la práctica deportiva.  

• Se construirá un nuevo centro deportivo en 

el barrio del Gornal. Impulsaremos la 

construcción de un nuevo polideportivo en el 

barrio de Santa Eulàlia, en el solar de 

Gasómetro. 

 

Impulso a la implementación de «la e -

administración».  

Universalización del acceso vía internet al 

mayor número posible de trámites 

administrativos. La agilidad, rapidez, ahorro 

de papel y facilidad de la información son 

ventajas que comporta la e-administración. 

Nos comprometemos a mejorar la eficiencia y 

eficacia a la administración a través de la 

aplicación de las potencialidades de las 

nuevas tecnologías. 
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EL COMPROMISO PARA LA CONVIVENCIA 

EXIGE RESPONSABILIDAD Y DIÁLOGO 

  

La convivencia es el eje de funcionamiento de 

la sociedad. Su vigencia requiere el ejercicio 

de la responsabilidad, por parte de los 

poderes públicos y de los ciudadanos, y el 

diálogo basado en la cooperación.  

 

Impulsaremos políticas más allá de la simple 

demanda de medidas de control que 

garanticen la convivencia, y promoveremos la 

recuperación del valores como el respeto y 

una cultura cívica basada no sólo en los 

derechos sino también en los deberes. Nos 

proponemos reforzar el principio de autoridad 

democrática que, en su función social, tiene 

una clara misión de reforzamiento de la 

convivencia y de los valores de ciudadanía.  

 

La asunción de las responsabilidades 

individuales viene a ser una actitud básica de 

todo ciudadano. Hace falta rehuir la 

superficialidad de un civismo mal entendido, 

que entiende la acción cívica de forma 

desvinculada de la responsabilidad individual 

y, por lo tanto, de la finalidad última de toda 

acción pública: la voluntad del ciudadano, 

definida por el propio ciudadano.  

 

PEDIMOS EL REFUERZO DE 
LA AUTORIDAD 

DEMOCRÁTICA DE LOS 
ALCALDES Y ALCALDESAS 

PARA MEJORAR LA 
CONVIVENCIA Y EL CIVISMO  

 
Queremos garantizar la 
seguridad, la convivencia y el 
civismo en el espacio público de 
nuestros pueblos y ciudades.   
 
Proponemos que los alcaldes y 
alcaldesas tengan suficientes 
instrumentos jurídicos para 
combatir los comportamientos 
incívicos y la sobre ocupación de 
las viviendas. 
 

Punto 1 del decálogo aprobado en 
la III convención municipal del PSC 

(L’H, 11 de març de 2007)  
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El civismo, un compromiso colectivo 

Más de 25 años de gobierno local democrático 

han permitido crear una nueva relación entre 

el ciudadano y la ciudad. Existen, pero, 

todavía temas pendientes para nuestra 

democracia local. Y aparecen 

simultáneamente nuevos elementos de riesgo 

y fractura. Para superar estos obstáculos hace 

falta partir de una idea esencial: el espacio 

público se organiza en torno a la idea de 

civismo o identidad basada en el deber cívico.  

 

 

Mediación y resolución de conflictos 

La evolución de la sociedad en los últimos 

tiempos, ha llevado hacia una magnificación 

de los valores individuales frente de los 

colectivos. La representación del éxito social, 

la competitividad y el aislamiento progresivo, 

han llevado, a una falta de conectividad y 

cohesión social, que hace cada día más difícil 

la vida en común. La magnificación de 

pequeños problemas, la intolerancia y la falta 

de diálogo, hace que el nivel de crispación 

social se haya incrementado en los últimos 

años.  
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Es necesario potenciar políticas públicas que 

recuperen y promocionen el diálogo y la 

participación como técnicas de mejora de la 

cohesión social y la convivencia. En este 

ámbito de trabajo encontramos la mediación 

como metodología de solución de conflictos 

sociales. La mediación es una técnica de 

solución de problemas, en la que la 

administración dinamiza la interrelación entre 

dos partes en conflicto, como mecanismo de 

acercamiento de posiciones y 

direccionamiento estratégico en la búsqueda 

de alternativas en la solución de problemas. 

La autoridad pública debe crear escenarios y 

oportunidades para la incorporación de la 

mediación como alternativa a otras técnicas 

de solución de problemas.  

La recuperación de figuras como el educador 

de calle puede llegar a ser otra alternativa 

basada en el diálogo y en la proximidad.  

 

La seguridad como garantía de libertad  

Uno de los objetivos principales de una 

sociedad democrática debe ser garantizar el 

derecho de todo ciudadano a la seguridad, 

para ejercer sus derechos y libertades en 

igualdad de condiciones.  

A lo largo de los últimos años ha aumentado 

la demanda de seguridad por parte de 
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nuestra sociedad. Esta demanda de seguridad 

depende tanto de la percepción de 

inseguridad como de una mayor aspiración a 

vivir seguros a medida que se incrementa el 

nivel de bienestar social. Pero responde 

también a la aceleración de los cambios 

sociales, que han incrementado la 

segmentación social generando incertidumbre 

e inseguridad, y han provocado que a menudo 

la policía sea percibida como el único 

instrumento eficaz de control social.  

 

Respondiendo a esta realidad nos 

proponemos impulsar políticas que superen la 

simple demanda de medidas de control y que 

garanticen la convivencia recuperando valores 

como el respeto y promoviendo una cultura 

cívica basada no sólo en los derechos sino 

también en los deberes. En este sentido, 

también nos proponemos reforzar el principio 

de autoridad democrática que, en su función 

social, tiene una clara misión de 

reforzamiento de la convivencia y de los 

valores de ciudadanía, que es irrenunciable en 

un Estado de derecho y democrático.  

Seguridad y libertad son dos valores propios 

de las sociedades de bienestar avanzado. Las 

personas, además de tener asegurada la 

libertad con el reconocimiento de sus 

derechos políticos, también piden, con la 

misma intensidad, tener garantizadas sus 
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necesidades sociales básicas y poder vivir en 

una sociedad que sea, en múltiples sentidos, 

segura. El mismo concepto de progreso 

combina las múltiples ventajas de los 

adelantos sociales con un conjunto de riesgos 

potenciales que pueden desencadenarse por 

circunstancias ajenas a la propia libertad 

individual.  

 

Garantizar la seguridad ciudadana para el 

ejercicio de los derechos y libertades en 

igualdad de condiciones debe ser uno de los 

objetivos principales de cualquier sociedad 

democrática. Ningún ciudadano, sea cual sea 

su situación social y económica o el territorio 

en el que viva, no debe quedar privado del 

derecho a estar y a sentirse seguro, o lo que 

es lo mismo, privado del derecho a ser y a 

sentirse libre.  

La complejidad y el dinamismo de la sociedad 

actual hace que la inseguridad provenga de 

riesgos muy diferentes, pero la necesidad de 

seguridad es vivida como un todo integral por 

el ciudadano medio. La seguridad y la libertad 

son aspectos fundamentales para la calidad 

de vida de la colectividad. Es pues necesario 

que la cuestión se aborde desde estos 

planteamientos. Por todo esto, planteamos 

una concepción integral de la seguridad 

pública, rebasando el marco estricto de la 

seguridad ciudadana, para abarcar los 
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principales factores de riesgo de la vida en 

sociedad.  

 

• Se ampliará la plantilla de la Guardia 

Urbana en 40 agentes más, plazas que ya han 

sido creadas.  

 

• Se potenciará la unidad especial de 

convivencia y civismo de la Guardia Urbana.  

 

• Velaremos para que la dotación de Policía 

de la Generalitat – Mossos d’Esquadra en 

L’Hospitalet sea la adecuada para las 

necesidades de la ciudad.  

 

La autoridad pública como responsable 

del orden  

El orden ha tomado hoy un papel 

preponderante como elemento dinamizador 

de la convivencia y el civismo. El concepto de 

orden emanado de la voluntad popular y 

representado por la norma democráticamente 

elaborada, es una necesidad que debe 

establecerse como plataforma estable y 

facilitadora. Para el mantenimiento de la 

convivencia y la paz social hace falta reforzar 

el principio de autoridad en su función social y 

que es irrenunciable al estado de Derecho. 

Esto no es contradictorio con la defensa que 

damos a las políticas de prevención y a la 
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conquista y mantenimiento de los derechos y 

de las libertades. Es esta reconstrucción del 

principio de autoridad democrática, la que 

debe permitir a todo el mundo vivir en una 

sociedad libre y democrática. La 

administración moderna debe garantizar el 

reequilibrio de las sinergias sociales como 

estrategia para garantizar la convivencia y la 

seguridad ciudadana. En la actualidad, los 

vecinos y las vecinas de nuestros pueblos y 

ciudades requieren y necesitan la del ejercicio 

de la libertad, tanto pública como privada. 

La capacidad sancionadora como 

elemento re-educador  

Desde una visión progresista, la sanción se 

debe ver, no como un elemento estrictamente 

coercitivo, sino como un factor corrector de 

conductas. Éste debe resultar el último 

eslabón de una cadena que lleve a la 

concienciación del individuo que su conducta 

perjudica a otros y no necesariamente a la 

administración que le impone la sanción.  

 

Promoveremos la búsqueda de mecanismos y 

contraprestaciones que sean reparadores del 

mal hecho, enfrente de la sanción pecuniaria 

es un objetivo que debemos lograr para poner 

en valor la reeducación hacia valores cívicos 

que conciencien al infractor que su acción 

afecta al conjunto de la ciudadanía.  
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La adecuación de las normas en un 

entorno social cambiante 

En una sociedad como la nuestra, que está 

haciendo un cambio vertiginoso, es evidente 

que el marco normativo que debe regir se 

debe adaptar a las nuevas realidades.  

 

Los y las socialistas queremos que nuestro 

alcalde tenga más capacidad decisoria a la 

hora de gobernar nuestra ciudad. Que se dote 

al gobierno municipal de más competencias 

en un marco jurídico renovado y adaptado 

que permita hacer frente a la nueva ciudad 

que entre todos hemos creado, acercando las 

decisiones y las acciones al territorio dónde se 

producen, haciendo de la eficacia y la 

eficiencia pública un objetivo para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos y las 

ciudadanas de L’Hospitalet.  

 

El alcalde de L’Hospitalet, tal y como ya ha 

hecho en el último mandato, continuará 

liderando e impulsando las reformas 

legislativas que tengan por objeto garantizar 

la convivencia y la seguridad en las ciudades; 

como por ejemplo normativas que limiten el 

número de personas que pueden vivir en una 

vivienda para evitar las sobreocupaciones. 
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UNA CIUDAD QUE SE RECONOCE Y ES 

RECONOCIDA  

 

Uno de los elementos fundamentales de la gran 

transformación de la ciudad está siendo, y 

continuará siendo, la participación de todos y 

todas. Aquello que aporta cada ciudadano 

individualmente se suma a lo que contribuyen 

las entidades e instituciones y las empresas; y lo 

que realmente cuenta es la suma. Los socialistas 

de L’Hospitalet somos plenamente conscientes 

de que, solos, no construiremos la ciudad, los 

grandes retos se afrontan entre todos, como ya 

lo hicimos una vez, como lo estamos haciendo y 

cómo debemos hacerlo en el futuro más 

inmediato.  

 

El compromiso de los socialistas de L’Hospitalet 

no es un conjunto de promesas, tampoco 

pretende trasladar la responsabilidad a la 

ciudadanía, es un compromiso de avanzar juntos 

para mejorar cada día nuestra casa común, la 

ciudad que no se puede entender sin su gente.  

 

Hoy, los y las hospitalenses nos sentimos 

orgullosos de ser parte de la ciudad. El futuro 

pasa por acentuar cada día más este legítimo 

sentimiento de orgullo, por profundizar en los 

valores que han servido para forjar una sociedad 

más justa y solidaria; pasa, en definitiva, por el 

compromiso de los hombres y las mujeres 

dispuestos a trabajar por L’Hospitalet. 


